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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-3529-SOT-t 366

RESoLUcIÓN ADMINISTRATIvA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 1,2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,23
BlS,30 BIS 2, 27 fracción lll de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad
de Méx¡co,4,51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2O19-3529-SOT-1366, la relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --.

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de agosto de 2019, una persona que en apego at artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a [a

lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumplimientos en materia de construcción (excavación y obra nueva) en el predio ubicado en Calle 4 número 70,
Colonia Agrícola Pantitlan, Alcatdía lztacalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de sept¡embre de 2019. --

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se reaLizaron reconocimientos de hechos, sot¡citudes de información a las

autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis y lX, y 25 Bis de ta Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Regtamento

ANÁLIsIs Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcAELES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumpL¡m¡entos en mater¡a de construcción (excavación y obra nueva).

No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta su bprocu radu ría, se constataron posibles

incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación), por Lo cuaI se realizó el estud¡o correspondiente, de

conformidad con el principio ¡nqu¡s¡t¡vo sobre el d¡spos¡t¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento ferritorial de La Ciudad de México.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificación) y

construcc¡ón (excavación y obra nueva) como son: el Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco,

ta Ley de DesarrolLo Urbano de la Ciudad de N4éxlco y el RegLamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabte, se tiene lo sigu¡ente: ----

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación| y construcción (demolición y obra nueval

De [a consuLta realizada al Sistema de lnformación Geográf¡ca de La Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de [a

Ciudad de Méx¡co, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación Hl3l20lttB (Habitacional, 3 nivetes

máximos de allura, 20o/o mínimo de área libre, densidad muy baja: una v¡v¡enda a cada 200 m' de terreno);

adic¡onatmente, le aplica la Norma de Ordenación por V¡alidad del tramo Calle 4 y Oriente 253 (Eje 6 Oriente). Tramo n-o

de: Río Churubusco (Eje 4 Oriente) a: Ferrocarr¡l Río Frío que [e asigna la zoñificac¡ón HMlsl2olZ (Habitacional M¡xto, 5

n¡veles máx¡mos, 200/0 mín¡mo de área Iibre, densidad "2" lo que indique la zonificación del Programa, cuando se trate de
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v¡v¡enda mín¡ma, el programa Delegacional lo definirá), de conformidad con el Programa Detegacional de Desarrollo

Urbano vigente en lztacaLco.----------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrlto a esta Subprocuraduría, se observó un predio

delimitado por tapiales de madera, sobre Los cuales se encuentra el letrero con los datos del Reg¡stro de Manifestación de

Construcción Tipo "B" número FIZT-0012-12, con vigencia del 02 de agosto de 2Ot8 al 02 de agosto de 2021, asimismo se

advirtieron trabajos de construcción consistentes en el desplante de un semisótano y la preparación de la edificación del

primer nivel. --------

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió ofic¡o d¡r¡gido aldirector responsable de obra, poseedor, encargado

y/o propietario del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho

corresponden y presentará las documentales que acreditaran ta legaLidad de los trabajos de construcción. Al respecto,

med¡ante escrito de fecha 11 de octubre de 2019, quien se ostentó como apoderado legaL realizó diversas manifestaciones

y anexo copia de lo s¡gulente: -------

Registro de Manifestación de Construcción Tipo "8" fot¡o FIZT-0012-18, vigente al 02 de agosto de 2021.--------------

Certificado único de zon¡f¡cación de Uso del Suelo folio 11574-151GAGE18, de fecha 09 de marzo de 2018.--:--
Constancia de Alineam¡ento y/o Número OficiaL fotio 120, de fecha de expedición del 28 de febrero de 2018. -----
Memoria descriptiva deL proyecto arqu¡tectónico. -------
Estudio de Mecánica de SueLos

1.

2.

3.

4.

6. 5 planos arquitectónicos.-----------------

YEn ese sentido, a efecto de corroborar la emisión del Reg¡stro de Manifestación de Construcción y los documentos anexos

al mismo, a sotic¡tud de esta Su bprocu rad u ría, Ia Dirección General de Obrasy Desarrolto Urbano de Ia Alcaldía lztacalco,
informó que cuenta con eL Reg¡stro de Manifestación de Construcción, Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial,
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo y Memoria Descript¡va, los cuales coinciden en todas sus partes con los

presentados por los denunciados. ------

De los documentos referidos, se obtuvieron Ias siguientes superficies: ------
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Reg¡stro de
Manifestación de

Construcción
1,386.73 393.49 28.38 993.24
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zon¡ficac¡ón de Uso

det sueto
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1,109.38
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5,548.92 5

Memor¡a Descriptiva 1,386.73 28.38 993.24 7t.62
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Planos del Proyecto
Arqu¡tectónico

1,386.73 393.49 28.38 993.24
71.62

5,421.59 5
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De lo anterior se adv¡erte que hay una diferencia de 324.10 m'zen las superficies de construcc¡ón registradas en la

man¡festación de construcc¡ón (5,097.49 m':), en comparación con las proyectadas en ta memoria descriptiva y en los

planos del proyecto arqu¡tectónico (5,421.59 m'), sin embargo d¡chas superf¡c¡es no rebasan los límites Permit¡dos en el

Certificado Único de Zonificación de Uso delsuelo (5,548.92 m'z)

Corresponde a la Atcatdía lztacalco, prev¡o a otorgar autor¡zac¡ón de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar
que elproyecto ejecutado corresponda con lo registrado en La Manifestación de Construcc¡ón Tipo "B" fol¡o FlZT-0012-18,

de conformidad con el artículo 65 y 66 del Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de Méx¡co, y en caso de autorizar

diferencias en la obra ejecutada respecto al proyecto registrado debe cumplir con lo establec¡do en eL artículo 70 fracción

ll, deI Reglamento en c¡ta. ------..----

Corresponde a la Alcatdía lztacalco, instrumentar v¡sta de verificación en mater¡a de construcción (obra nueva), a efecto

de corroborar que lo que se ejecuta sea conforme a los registrado en la Manifestac¡ón de Construcción T¡po "B" folio FIZT-

oo12-18, y determinar lo que conforme a derecho proceda

Cabe señalar que deI estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el

que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón x y 89 pr¡mer Párrafo del Reglamento de La

Ley Orgán¡ca citada, y 321 fracc¡ón tt y 403 deL Código de Procedimientos civ¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón

supletoria.
l

{
1

2.

3

Al predio ubicado en Calle 4 número 70, Colonia Agrícola Pantitlan, Alcatdía lztacalco, de conform¡dad

con el programa DelegacionaL de Desarrollo Urbano v¡génte en lztacalco, le corresponde la zonificación

HlSl2OlMB (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máximos de altura, 2ooó mínimo de área [¡bre, densidad "MB": muy

baja una vivienda a cada 2oo m, de terreno); adicionalmente, le aplica la Norma de ordenación por

Viatidad del tramo calle 4 y or¡ente 253 (Eje 6 oriente). Tramo n-o de: Río churubusco (Eje 4 oriente) a:

Ferrocarril Río Frío que le asigna la zonificación HMlSl2OlZ {HabitacionaL M¡xto, 5 n¡veles máximos, 200lo

mínimo de área libre, densidad "z" lo que indique la zonificación del Programa, cuando se trate de

v¡v¡enda mín¡ma, el Programa Delegacional lo definirá). -

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta SubProcuraduría, se

observó un pred¡o del¡mitado por tapiates de madera, sobre los cuales se encuentra eL letrero con los

datos del Reg¡stro de Manifestación de Construcción, durante la diligencia se constataron trabajos de

construcción consistentes en el desplante de un semisótano y la preparación para la edificación deL pr¡mer

nivel
f\

4

Los trabajos de obra nueva que se realizan cuentan con Reg¡stro de Manifestación de Construcción T¡po
,,8" fot¡o FtzT-0012-18, para la edificación de un inmueble de 73 viviendas en 4 torres de 5 niveles,

superficie del predio 1,386.73mr, supelicie de construcc¡ón sobre nivel de banqueta 5,097.49 m'? y

superficie de área libre de 393.49m' (28.380/o), que se adecua a [a zonificación asignada por el Programa

Delegacional de Desarrolto Urbano vigente en lztacalco. --

Del análisis de la documentación que contiene el exped¡ente se adv¡rtió que hay una diferenc¡a de 324.10

m, en las supelicies de construcción reg¡stradas en la man¡festac¡ón de construcción (5,097.49 m'?), en

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN
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comparación con las proyectadas en la memor¡a descriptiva y en los planos del proyecto arqu¡tectónico
(5,421.59 m'?), sin embargo dichas superficies no rebasan los límites permitidos en el Certificado único de
Zon¡ficación de l..Jso del Sueto.

5. Corresponde a la Atcaldía lztacalco, previo a otorgar autorizac¡ón de uso y ocupación de la obra de
referencia, constatar que el proyecto ejecutado corresponda con lo registrado en [a Manifestación de
Construcc¡ón T¡po "B" folio FIZT-0012-18, de conformidad con el artícuto 65 y 66 del Regtamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México, y en caso de autor¡zar diferencias en la obra ejecutada respecto
al proyecto registrado debe cumplir con lo establec¡do en eI artículo 70 fracción ll, del Reglamento en c¡ta.

6. Corresponde a [a Alcaldía lztacalco, instrumentar vista de verificac¡ón en materia de construcción (obra
nueva), a efecto de corroborar que lo que se ejecuta sea conforme a los reg¡strado en la Man¡festación de
Construcción Tipo "B" folio FIZT-0012-18, y determ¡nar lo que conforme a derecho proceda

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud¡o
de los documentos que integran e[ exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se emite en su
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas
com petencias. -----

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: ----

Territoriatde ta Ciudad de México.---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artícuto 27
fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientatdel Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México. --.----

SEGUNDO'- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Alcaldía lztacalco, para los efectos
precisados en el apartado que antecede. -----------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento ferritorial de la
Procuraduría AmbientaL y det O

tlcnu/g
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